
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 

Medellín, Diez (10) de Junio de dos mil Quince (2015) 

 

REF:  REPARACIÒN DIRECTA 

DTE:  VIRGELINA LUJAN MISAS Y OTROS 

DDO:  POLICÌA NACIONAL 

RDO:  2014 – 00711 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A EXHORTO Y ORDENA 

REQUERIR.  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, de la respuesta emitida por 

la IPS Universitaria, al exhorto No. 88 (fl. 122) y mediante el cual se indica que 

para poder dar respuesta completa al mismo, esto es, para poder enviar la 

documentación solicitada, es necesario el pago de las copias de la respectiva 

historia clínica.  

 

En virtud de lo anterior, se ordena requerir al apoderado demandante, para 

que en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación 

por estados del presente auto, aporte con destino al expediente, la constancia 

de haber realizado ante la IPS Universitaria, la totalidad de las actuaciones 

necesarias para que esta expida las copias solicitadas, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 178 de la  Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 

JUEZ 
RLV 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  ORAL DEL 

CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

____________________ se notifica a las partes la providencia 

que antecede por anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


